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Municipio: Arenas de san 'Pedro. Localidad: Ramacastaña6
Denominación: Colegio público, CódigO del Centro: 05000324. Ré
gimen: Ordinario de provisión. Creaciones: Una unidad de Prees
colar4 Parvulos.

Composición Fesultante: Dos unidades mixtas de Educación
General Básica, una unidad de Preescolar-Párvulos, y una Di
recdón con curso.

Municipio- AvUa. Localidad: Avila. Denominación: Colegio pú
bUco ..Santo TomAs_, Domicilio: Travesía de Santo Tomás. Có
digo del Centro: 05005498. Régimen: Ordinario de provisión. in
tegraciones: Del Colegio público ..Cervantes. dos unidades de
Preescolar· Párvulos.

Composición resultante: Ocho unidades mixtas de Educa
ción General Pásica. dos unidades de Pre8€sColar-Párvulos, une.
unidad mi~ta de Educación Especial, y una Dirección con curso

MllniciplO: AvUs. Localidad: Avila. Denominación: Colegio
público ..Santa Ana_. Domicilio: Plaza de Santa Ana, sin nú
mero. Código del Centro: 05005449. Régimen: Ordinario de pro
visión. Integraciones: Del Colegio público ...Santa Teresa~, una
unidad· de Preescolar-Párvulos.

Cort:lp06ición resultante: Ocho unidades mixtas de Educación
General Básica. dos unidELdes de Preescolar-Párvulos. y una
Dirección con curso.

Municipio: Hoyo de Pinares. Localidad: Hoyo de Pinares
Denominación: Cólegio público. Código del Centro: 05002291.
Régimen: Ordinario de provisión. Creaciones: Una unidad mixta
de Educación General BáSica.

ComposiC'ión resultante: 14 unidades mixtas de Educación Ge
neral Básicü, tres unidades de Pre€scolar-Párvul06, una unidad
mixta de Educación Especial, y una Dirección con curso.

Municipio: Lanzahita. Localidad: Lanzahita..Denominación:
Colegio público. Código .del Centro: 05002424. Régimen: Ordina,'
rio de provisión. Creaciones: Una unidad mixta de Educación
Genera.-l Básica.

Composición resultante: Cinco unidades mixtas de Educación
General Basica. una unidad de Preescolar-Párvulos, y una
Dirección con curso.

Municipio: San Martín de 16 Vega del Alberche. Localidad:
san Martín de la Vega del Alberche. Denominaclón: Colegio
público. Código del Centro: 05004241. Régimen: Ordinario de
provisión. Creaciones: Una unidad mixta de Educación General
Bátsica.

Composición resultante: Tres unidades mixtas de Educaci6n
General Básica. y una Dirección COn curso.

Municipio: Sanchidrián. Localidad: Sanchidrián. Denomina
ción: Colegio público. Código del Centro: 05004071. Régimen: Or
dinario de provisión. Creaciones: Una unidad de Preescolar
Párvulos.

Composición resultante: Cuatro unidades mixtas de Educa
ción General Básica, una unidad de Preescolar-Párvulos y una
Dirección con curso.

Municipio: Avile.. Loca.lidad: Avl1a. Denominación: Colegio
público ..Santa Teresa_. Domicilio: carlos Luis de Cuenca, no
mero 1. Código del Centro: 05000518. Régimen: Ordinario de
Provisión. Creaciones: Una unidad mixta de Educación General
Básica. Desglose: Al Colegio público _Santa Ana. una unidad de
Preescolar-PárVulos.

Composición resultante: 10 unidades mixtas de Educación Ge
neral Básica. tres unidades de Preescolar~Párvulos. dos unida·
des mixtas de Edu~aci6n Eepecial, una Profesora Diplomada en
Educación Fisica, y una Dirección sin curso.

Munidpio: AvUa. Loo&lidad: Avila. Denominación: Colegio
público ..Cervan:es_. Domicilio: Jesús del Gran poder, 12. Có'
digo del Centro: 05000749. Régimen Ordinario de provisión.
Desglose: Al Colegio público ..Santo Tomás_ dos unidades de
Preescolar- Párvulos.

Composición resultante: 16 unidades mixtas de Educación
General BAsica, cuatro unidades de Preescola·r-párvulos, una
unidad mixta de Educación Especial, una Profesor Diplomado
en Educación Física, y una Dirección sin curso.

Municipio: Balbarda. Localidad: Balb6rda. Denominación: Co"
legio público. Código' del Centro: 0s000786. Régimf'ln: Ordinario
de provisión. Supresiones Una unidad mixta de Educación Ge
neral Básica.

Composición resultante: Une. unidad mixta de Educación Ge.
neral Básica.

Avlla, 11 de octubre de 1983.-El Director provincial, Eduar
do Cabezas Avila..

RESOLUC/DN de 19 de octubre de 1983. de la
Dirección Provincial de Zamora. por la que 8e
modifican Centros públicos de Educación General
Básica y Preescolar de esta pro.... incla.

Vil!ltos los expedientes y las correspondientes propuestas de
la Inspección de Educación Básica del Estado. debidamente in_
forma::ias p"r la Unidad TécnlC&. y División de Planificación,

Teniendo en cuenta qUe en todos 108 documentos se justifica

la necesidad de las variacione~'en la composición actual de
los Centros publicos de Educación General Básica y Preescolar.

Este Dirección ProvlOcial ha dispuesto modificar los siguien
tes Centros:

Municipio: Santibai'lez de Vidriales. Localidad: Santibáhez de
Vidriales. Código del C..m·ro; 49()')4187. Denominación del Cen
tro: Colellio público comarcal. Domicilio: Carretera Benavente.
Régimen ordinario de provisión.

Transfotmación: Dos unidades deEGB en unu unidad de
Preescolar y una unidad de Edl.-cación Especial. Composición
resultante: 16 unidades de EGB, dos unidades de Preescolar,
una unida.d de Educación Especial y Dirección con función
docente.

Munk;oio; Toro. Localidad: TOla. Código del Centro: 40004485.
Denominación del Ctlnlro: Colegio publico .Primo de Rivera~.

Domicilio: plaM del Generalísimo, sin número. Régimen ordi
nario de provisión.

Transformaciones: Dos unidades de EGB en dos unidades
mixtas de Educaci6n EspeciaJ. Composición resultante: 10 uni·
darjes .mixtas de EGB, una unidad de Preescolar, dos unidades
de Educaci.Jn Especial y Dirección Bin curso.

MunicipiC': Vi.llalpando. Localidad: Villalpando. Código del
Centro: 49005106. DenominaCiÓn del Centro: Colegio público co
ma.rcal .La Inmaculada-. Domicilio: Camino d\.. las Cruces. sin
número. Régimen ordinario rJ:e provisión.

Transformacionf!s: Una unidad de EGB en una unidad mixta
de Educación Especial. Composición resultante: 20 unidades
mixtas de RCB, dos unidades de Preescolar, una unidad de Edu
cación Especial y Dirección con función docente.

Municipio: Fermoselle. Localidad: Fermoselle. Código del
Centr.}: 40006238. Denominación del Centro: ColegiQ Público. Do
micilio: Calvo Sotelo. Régimen ordinario de provisión.

Creaciones: Una unidad mixta de Educación Especial.
Composición resultante: Or-ho unjdades de EGB, dos unidadf's

de Preescol'U", una unidad mixta de Educación Especial y Di
rección con curso.

Zamora, 19 de octubre de 1983.-EI Director provincial, Ge
rardo Sancho Pascual

9826 RESOLUCJON de 21 de noviembre de 1983. de
la Dirección Provincial de Chutad Real, por la
que se modi!ica un Centro p'úb~ico de Educación
General BáSICO de esta provmct4.

Visto el expediente de supresión de una unidad mixta de
Educación Genera; Básica de la Escuela Graduada mixta .. Nues
tra Señora de la Antigua~ de Solana del Pino;

Resultando que este expediente ha sido tramitado con la
documentación exigida legalmente y qua ha sido informado -fa
vorablemente por la Inspección de Educación Básica del Es
tado y ia División de Planificación,

Tenienjo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la supresión de una unidad mixta de Educación General Bá
sica en el citado Centro por ser la matrícula muy escasa;

Vistos el Real Decreto 31861lQ78. de 1 de dicien~bre ( .. Bo
leUn Oficial del Estado- de 20 de enero de. lQ7Q¡ ::le desoon
centración de funciones en .J.S Direcciones Provinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, la Orden de 8 de febrera de
1979) .. Boj ~~'n Oicial .del Estado- del 15). sobre aplicación gra
dual del Real Decreto 8!ltes mencionado y la Orden de 3 de
agosto de 1983 {.. Boletín Oficial del rstado- del 12) por la que
Sf' suprim n las limitaciones subre aplicación de funciones en
las Direcciones provinciales del Departamento,

Esta Dirección Provincial ha resuelto la supresión de una
unidad mixta de Educación General Basiea del Colegio público
.Nuestra Sefiora de la Antigua- de Solana del Pino.

Ciudad Real, 21 de noviembre de 1983.-EI Director provin
-cial. Fran:...isco Ureña Prieto.

ANEXO

Municipio: Solana de! Pino. Localidad: Solana del Pino. Có
digo del Centro: 13003002. DttOominaci6n: Colegio público ..Nues·
tra Señora de la Antigua-. Domicilio: General San/urjo, sin
numero. Régimen de provisión: Ordinario.

Supresiones: Una unidad mixta de Educación General Básica
Composición resultante: Tres unidades mixtas d~ Ed~.cación

General Básica. una unidad de Párvulos y una DlrecclOn con
curso.

9827 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984, del Ins·
tituto de Asistencia y Promoción del Estudiante
por la que Be instruye expediente de revocación
a don Serafín Sanromán Rodríguez.

Visto e. expediente instruido .. don Serafin Sanromán ro
dríguez, estudiante de COU, en el Colegio ..Santa Maria del
Carmen- d..: Madrid, y con domicilio familiar en la calle Fer
nández Caro, 72, de Ma.drid;
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Resulta1'ldo que, -don Serallo Sanromáo Rodrigu,Jz, solicitó
ayuda al estudio para cursar COU en el Col~gio -Santa Maria
del Carmen. de Madrid durante &1 cur60 a.cadémico 1981/82,
declarando como reota familiar neta la cantidad. de 976.559
pesetas anuales;

Resultando que, con fecha 22 de octubre de 1982, se so-lic1ta~

ron informes reservados de comprobación de bienes e ingre
sos de cuva inforrlaci6n se deduce que la unidad faIl'-Uiar en la
qu~ está. ";.ltegrado el soltcitante de la Ayuda al Est ¡dio que
nos ocupa, es propietario !kI los siguientes bienes:

1. Tax1 a nombre de don Celestino Sanromán Rodrlguez,
tr.atricu:a M-3616-BC, provisto de licencia municipal núme~

ro 6,624
2. Taxi a nombre de- doña Carmen Rodríguez Prada. ma

trícula M-IDOS-Y, provisto de licencia municipal num('lro 2,284.
que fu('l vendido en el año 1983. comprando en su ugar un
·1albot Harzón-, en 25 de abr:l de 1983. para. el mismo uso.

3. Sueldo de doña Carmen Rodríguez Prada. por un im
porte ae 451 li89 pesetas anua.les.

4. Piso, que utilizan como domicilio .aroiliar, en la.calle
Fernández Caro. 72 de Madrid, y otro piso comprado en ma.yo
de 1981. el, ia ~ocieda,rl cooperativa de viviendas .Las Musas,..

5. Asimism'J sOn propietaarios de un, terreno, con chalet. en
el término de Paracuellos de Jarama (Madrid). en el sitio deno
minado .Cerro de San Miguel,.;

Resultando que, en focha 21 de enero de 1983. se le notificó
el plíego de ca~os por e! que se le, imputa ocultad1n de
ingresos, puesto <"ue la renta familiar neta anual dedarada eo
la so'icitud de la Ayuda al Estudio, producida por 1< 9 bienes
que poseen. refleja unos ingresos medios mensuales de ochenta
y una mil treSCientas setenta y nueve (81.379) pesetas. que no
corresponden al rendimiento medio estimado coma normal;

Resultando que. en f'bCha 5 de febrero de 1983, se contesta al
pliego de carsos mediante el oportuno escrito de alegaciones.
en el oue se reconoce la propiedad de todos los bienes que se
le han orobado. si bien argumenta que el taxi propiedad de dofia
Carmen Rodríguez Prada, al no ser explotado C:irectamente
sino mediant.e un coflductor asalariado; no produce beneficio
alguno, sino todo 10 contrario. origina pérdidas y significando
al mismo tiempo. que al hacer la declaración de ingresos en
la solicitud de Ayuda al Estudio. nunca pens6 en incluir la
propiedad de d¡chO taxi por las razooes anteriormente akgadas;

Resultando que, 5ePtún nuevas 'nvestigaciones practicadas.
se descubrió .a pro~)iedad del piso de la coopeativa de viviendas
.Las Musas,., as! como la parcela de Paracuellos de Jarama,
citados anteriormente, s} k envió una diligencia para aclarar
estos términos, en 28 de octubre de 1983;

Resultanjo que. en 8 de noviembre de 1983. se recibe nuevo
pliego de de'icargos. admitiendo y demostrando documental
mente la ?ropieded de todos los bienes eXlPuestos más arriba.
argumentando en su descargo el desconocimiento de 10_ lega.!.
mente previsto (;n la convocatoria de Ayudas al Estudio.

Vistos la Ley ,~'e Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 19M1 (.Boletín OfiCIal del Estado_ de 18 de julio); el
Decreto de 8 de septiembre de 1954 sobre Reglamento de Disci·
pUna Académica (.Boletín Oficial del Estado_ de 12 de octubre):
Orden ministerial de 29 de diciembre de 1980. por la que se
hace publico el régimen General de Ayudas al Estudio en el
nivel no universitario' para el curso académico 1981/1982 (.Bo
letín Oficial del Estado.. de 30 de diciembre); Orden ministerial
de 20 de octubre de 1981 (.Boletin Oficial dtll Estado" d0 28 de
octubre) por la que 8e hace publico el Régimen General de
Ayudas al Estudio en los niveles no ~njversita.rios para el curso
académico 1982119P3; Orden ministerial de 15 de julio de 1964
(.Boletín Oficial del Estado.. de 19 de septiembre) sobre trami·
tación posterior al otorgamiento de Becas: Orden ministerial de
24 de marzo de 1958 (.Boletín Oficial del Estado.. de 3 de abrll)
sobre sancioneS' a petIcionarios de becas por las inexactitudes
que com€ltan: Orden minister1al de 28 de diciembre de 1983 (.. Bo
leUn Oficial del Es,ado.. de 3 de en&I'Q de 19841. por la que se
regulan los requisitos económicos a cumplir para la obtención
de Ayudas al Estudio. asi como las causas y medios para su
revocación:

Con..iderandQ que, el citado expediente incoado a don Serafin
Sanromé n Rodriguez, reúne 108 -requisitos y condiciones esta
blecidos en el artículo r de la Orden ministenal de 28 de
dici~mbre de 1953 (..Boletín Oficial del Estado,. de 3 de enero
de 1984). el cual dispone: .La.a adjudIcaciones de bec&S y ayu.
das al estudio, se haya o no abonado su imparte, ~odrán ,ser
revocadas en caso de descubnrse que en IU concesión con
c':lTri6 ocultación o falseamiento de datos o que existe incompati
bl i Idad con otros hendido8 de esta olase procedentes de otras
personas físicas o iurf-rllca,a.,

Considf'rando que. contrastadOl loe c'atos obter¡idos de la
investi~aci6:1 practicada con 1m datos aportados por el solici
tante se aprueba la posesión de todos los bienes y propiedades
probadas;

Considerando que, el soliCitante <i-pOrtó y reconoció todos los
citados bienea, alegar:do desconocimiento de lo legislado en le.
convocatoria d,e Ayudas al Estudio;

Considerando .... ue, r'egó no existir mala te en las omisiones
de bienes e ingresos citados, pro.'ada par la devolución de
las 10000 pesetas. que le fueron concedidas como Ayuda al
Estudio;

Considerando que, todo ello no obsta para la .revocación
de la A.yuda al Estudio concedida & don Seralin Sanromán
Rodríguez. según lo dis.puesto en la Onlen ministerial de 28 de
diciembre de 1983 (.Boletín Oficia.! del Estado,. de 3 de enero
de 1984),

Esta Presidencia, en uso de 188 atribuc10nes que le confiere
la Orden ministerial de 31 de marzo doe 1981; Orde.n minis
terial de 28 de diciembre de 1983 y el Real Decreto 2298/1983,
de 28 de julio, antes mencionados. ha resuelto:

Primero.-Revocar a don Serafín Sanromán Rodríguez la
beca que obtuvo paMl &1 curso 1981/82.

Segundo.-Su publicació en 8'1 _Boletín oficial del Estado.
y en el .Boletio Q.icicl del Ministerio de Educación y Ciencia..
de la resolución definitiva del expediente revocador, de con
formidad con lo dispuesto en el titulo VIII. pá:rrafo- 3. 0 de la
Orden ministerial de 16 de julio de 1984 (.Boletín OficiaJ del
Estado,. de 19 de noviembre de 1974).

Tercero.-Poner la. presente resolución en conocimiento de las
demás autoridades que pudieran resultar competentes para exi
gir cualesquiera otras responsa.bilidades en que hubiera podido
incurrir.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
tratíva, podrá interponer recurso de alzada. ante el excelen
tísimo señor .A:inj,stro de Educadón y Cier-cia (Se1"Vido de ~.

cursos, calle Argumosa. 43, Madrid), en el plazo d43 quince
dias. a contar desde: el siguiente al de la fecha en que re
ciba la notificación de la presente reso1uc16n.

Lo que comunico a V. S. para su cOl'locimiento y efectos.
Dios guarde a V. S
Madrid. 1 de febrero de 1984,-El Presidente, José Maria Bas

Aclam.

Sr. Secretarí0 glmenl del Instituto Naciona.l de Asistencia y
Promoción del Estudiante.

RESOLUC10N de 2 de febrero de 1984, del Insatuto
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudian
te por la que 3e instruye expediente revocador a
don TQmás Salaror Brier.

Visto el expediente instruido a don Tomas Salazar Brier. eS
tudiante de LO de BUP, en el colegio de los Salesianos de
La Orotava lTenerife) y con domicilio fami'liar en la urbaniza..
ción de .Las Palmeras 17,.. en La Orotavll (Santa Cruz de Te
nerife) .

Resultando que don Tomás Salazar Brier solicitó Ayuda al
Estudio para cursar 1.0 de BUP en el Colegio de los Salesia
nos. de La Orotava, durante el curso académico 1982-83. decla
rando como renta familiar neta la cantidad de 1.606.138 pese
tas;

ResuHando que observada una notable discrepancia entre los
ingresos familiares consignados en la solicitud de Ayuda a.l Es
tudio y las que se cmsignaban en la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas., se ha comprobado que
se ocultan las que a continuación se relacionan:

1. Ocultación de ingresos de do:n.a Nieves Brier Bravo, de La
Laguna. que forma parte de la unidad familiar del solicitante.

2. Que en la declaración del Lmpuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. (iguran unos r&ooimientos' de capital mobi
liario que ascier,den a 408,618 pesetas. que no a.parecen refieja
dos en el numero 3 del apartado H hiatos complementarios de
carácter económico) del impreso de solicitud de Ayuda al Estu·
dio para el curso 1982-1983.

3. Que existe un3, ocultación de los ingresos obtenidos comO
Abo-gado.

4. Que _no hace constar loa ingresos obtenidos por la venta
d-e 108 terrenos rústicos, sltee en La Orotava y Los S1'1O!, y .,no
urbano en Las Palmas.

5. Que existe una manifiesta diferencia entre los ingresos ob·
tenidos del negocio platanero y el sueldo de funcionario decla
rados en la solicitud re Ayuda al E6tudio y lO! declarados en la
declaración del Impuesto sobre la Rente- de las Personas Fí
sícas. superando esta diferencia lae 400,000 pe~tas anualea:

Resultando que en 9 de diciembre de 1982 se le notificó el plie
go de cargos por el que se le imputaba ocultaci6n de ingresos en
la soliCitud de AYUda a: E9'tudio no contest6 a la misma en el
plazo legal establecido en el articulo 137.3.0 de la vigente Ley
de PrOCedimiento Administrativo. no haciendo uso de la. -acuItad
que la citada Ley le confiere en ocden a su defensa;

Resultando que en 26 de enero de 1983 S8 notificó la propues
ta de resolución, comunicándole las sanciones en que recaería si
'no Justificaba en, el plazo fijado por el articulo 137-1.° C-.8 la Ley
de Procedimiento Administrativo, loa términos expuestos;

Resultando que enviado el pliego de descargos, éste no alte
ra en absoluto los términos por nosotros expuestos;

Res,ultando que &1 no haber cobrado la beca fue el n'!sultado
de la retenci6n que, por Parte de la Dirección Provincial de
Santa Cruz de Tenerite, se realizó cuando S8 apreciaron moti~

vos suficientes para la inve8ltigs,c:i6n y a.pertura de expedi~nt8
de dicho alumno, y no por renuncia del mismo.


